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Certificación del responsable de la Corporación o Entidad pública
local acreditativo de la plena posesión y de la disponibilidad real de los
terrenos necesarios para la viabilidad del proyecto.

Certificado de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de
la subvención percibida (7). -

Certificado de haber sido cumplida la finalidad Que haya motivado
la concesión de la subvención.

Memoria explicativa de las actividades de Educación Compensatoria
subvencionadas en el curso 199Q.91 (7).

Datos bancarios (8).

Eo .•....•...••_............•., a __ de ....••.............•. de 1991.

(Lugar, fecha, firma y sello)

Firmado:

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de

INSTRUCCIONES PARA CUMPUMENTAR LA SOLICITUD

(1) Ell~el car¡o del firmante de la solicitud; En caso de~~de atribuciones.
ci«:se la disposición rorrespondiente.

(2) Ayuntamienlo. UniveBidad Populflr Municipal." -
(3) Domicilio de ID C~ión. de la Entidad· pUblica local
(4) .Si la Corporación o Entidad pública local va a desarrollar más de una actuación de

Educación Compensatoria. pon las que: quiere solicitar wbvenci6n; aunqU!l estén relaciOfl;3das.
se cumplimcfilani una soIic;itud pot' cada _una de ellas con su documentación correspondu:nte.

{5J Marque con una X 1& documentación que acompllM. _teniendo enc~nta J.as
inslf'UttÍoncs contellidas-en el artículo 14 de la Orden de 27 de mayo de 1988 (~Boletin OfiCUlI
del EstIldOlt-de1 31). sobre procedimienlO de-concesión de subvenciones.

(6)" Si el coste total del pfOyceto de ejecUción de la fql8f8CÍÓd ,menor. conservación o del
mllfltcnimienlO no sobrepasa 10$ 2.S(XU!OO pesetas. la documentación a acompañar se podrá
suslituir por un presupuesto dctllllado y Memoria firmada pot' el contnlista de las obro,.

(7) Unicamente se cu~limcnlará. entre el dla 1 Y 30 de junio de 1991, por aquellas
Corpornciones o Entidades - ÍClr.i locales que percibieron sutivenclón de Educación Compen
satoria para el cuno 1991). 1.

(8) Datos bancarios:

Nombre de la Entidad bancaria. -
Domicilio (calle o plaza). ~

Loculidad.
Códi¡o. Banco o.Caja de Ahorros (4 cifns). _

. Códi80 de sucursal (4 cifras). . '
Cuenta a nombre-de la Enlidad50licilante titular.
Tipo de cuenta.
Cuenta numCfO.

.,
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14345 ORDEN de 28 de mayo ,de 1991 por la que se convocan
subvenciones alnstiluciones privadas sinfines de lucro para
determinadas aetMdades de Educación Compensatoria a
desarrollar durante el curso 1991~J991.

. La ley. de Ordenación General del Sistema Educativo reconoce
explícitamente Que la extensión del derecho a la edúcación y su ejercicio
por un mayor número de españoles en condiciones homogéneamente
crecientes de calidad son. en si mismos, los mejores instrumentos para
luchar contra la desigualdad. . "

Asimismo se expresa Que las Administraciones educativas apoyarán
especialment.e a los Centros cuyos alumnos tengan especiales dificulta
des -para alcanzar los objetivos $e~erales dt: la educación básica debido,
entre otras razones, a sus condiCIones soclales.- -

En esta misma línea, la Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31) estableció con anteriOrIdad el procedimiento
de concesión de subvenciones a aquellas Entidades públicas O privadas
sin fines de lucro que desarrollasen actuaciones orientadas a la consecu..;
ción del objetivo de corregir la desigualdad en Que se encuentran
determinados grupos de población ante el sistema educativo, finalidad
Que el Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, atribuye a los programas
de Educación Compensatoria.
, La transparencia yel rigor Que.deben informar la ~estión de fondos
públicos exigen·la adopción de una serie de medidas dirigidas a asegurar
Que las subvenciones se destinan a las finalidades para las que han sido
previstas, respetando, en todo caso, las normas sobre gestión de ayudas
y subvenciones publicas que se contienen en el texto refundido de lá Ley
General Presupuestaria, aprobada por Real .Decreto legislativo
1091/1988. de 23 de septiembre (.Boletín Oficial del 'Estado» del 29), y
modificada por la ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28). de Presupuestos Generales del Estado.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Estado y de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.0 de la. mencionada
Orden, este Ministerio ha dispuesto convocar subvenciones a las Que
podrán optar las Corporaciones LoCales y Entidades públicas de la
Adininistración Local, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-t. Podrán ser destinatarios de las subvenciones las Insti·
tuciones privadas sin fines de lucro, constituidas legalmente. que lleven
a cabo alguna de las actividades de Educación Compensatoria expresa
das' en la base segunda de la presente Orden, siempre que su ámbito
territorial de actuación radique en Comunidades Autónomas que no
hayan asumido compentencias en materia de educación y no tengan
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Don/dona...•....•....................••.........••...•.•...." _...........................•...•...
en su calidad de (1) ....•...••...•........••..•.•..... de (2) •........•.......................•
con domicilio en (3) ...•....•...•...•••..•••..••...• localidad .•....._..••....•..••...•..•..
provincia de ...•.•.•..•....•.....•. CP .•••...••....•......... Teléfono .-.._..

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecha 28 de mayo de 1991, por la' 9ue se convocan subvenciones a
Corporaciones locales-Entidades públicas locales que vayan a realizar
actividades de Educación Compensatoria en el curso académico de
1991-92, conociendo y aceptando' en su toialidad las bases de la
convocatoria y la Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 31). por la que se regula el procedimiento de concesión de
subvenciones para actividades, de Educación Compensatoria.

SOLICITA: Una subvención de pesetas (en letra)
.•.................... para desarrollar la actividad de (4) .....•........•...................
según el proyecto de actuación que presenta, para '10 cual se adjunta la
siguiente documentación (5):

Memoria explicativa del proyecto de actuación.
Memoria económica del proyecto de actuación.
Código de identificaCión de personas jurídicas y Entidades en general

(Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de octubre).

En su caso, Estatutos de la Entidad pública solicitante.
Proyecto de ejecución de la obra (6).
Calendario de ejecución de la obra (6).

Colectivos de Atención Preferente, quien actuará como Secretario de la
Comisión.

2. La Comisión acomodará su actuación a 10 dispuesto en la Orden
de 27 de mayo de 1988 y en los artículos 9.0 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo en materia de órganos colegiados.

Séptima.-De acuerdo con la propuesta de la Comisión se resolverá
la convocatoria por orden que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado,,", en la Que se determinarán los perceptores de las subvenciones.
cuantia y finalidad de las mismas, así como los extremos que se
consideren convenientes para su adecuada aplicación y justificación. En
dicha orden se relacionarán también las sohcitudes denegadas y exclui-
das con expresión de las causas de denegación y exclusión. .

Octava.-1. Para justificar la correcta inversión de la subvención
recibidá las Corporaciones local~ y Entidades públicas locales deberán
presentar.

a) Certificado del responsable de la Corporación local o Entidad
publica que acredite haber sido registrado en su contabilidad el ingreso
de la subvención concedid,a.

b) Certificado del responsable de la Corporación local o Entidad
publica 10000dl que exprese que ha quedado cumplida la finalidad que
motivó la concesión de la subvención. .

e) Memoria ex.plicativa de. las '8.ctividades realizadas.

2. _ La justificación de la subvención se efectuará durante el mes:de.
junio de 1992. ante la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción. Educativa. Subdirección General de Educación
Compensatoria, calle Los Madraza, 15-17, 28071·Madri4.

3. La no justificación de la subvención percibida con arregló a lo
dispuesto .en esta Orden. conllevará el reintegro de las cantidades no
justificadas y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de la
responsabilidad administrativa en que se pueda incurrir con arreglo a los
artículos 81 y 82 de la vi~nte Ley General Presupuestaria

Novena.-Las Corporaciones y Entidades beneficiarias de las ayudas
quedarán obligadas a facilitar cualquier información que les sea reque-.
rida por la· Administración o J'.Or el Tribunal de Cuentas. .

Décima.~ualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciones o Entes públicos o privados, nacionales oJnternacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Undécima.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Madrid, .28 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de (988). el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba.

Excmos. e ·nmos. Sres. Secretario de Estado de Educación, Director
general de Fonnación Profesional Reglada y Promoción Educativa y
Directores Provinciales. _

ANEXO

Solicitud de subvención para actividades de Educación Compensatoria
que desarrollen las Corporaciones locales-Entidades pUblicas locales

. durante el curso 1991·92
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Firmado:

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de .
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suscrito Convenio de colaboradón específico con el Ministerio de
Educación y Ciencia para subvencionar este tipo de actividades.

2. Las subvenciones se harán efectivas con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.12.422J.481 de los Presupuestos Generales del Estado
para 1991, hasta un máximo total de 29.000.000 de pesetas.

Segunda.-Podrán otorgarse subvenciones para la realización de
acciones complementarias Ode apoyo a los proyectos de compensación
educativa. cuyas modalidades se especifican a continuación, que hayan
sido autorizados por la Dirección Provincial para el curso 1991~1992 y
se desarrollen en los Centros públicos de Educación General Básica.

Modalidades de los proyectos de compensación educativa:
a) Proyectos para la integración educativa de grupos de alumnos

pertenecientes a minorías étnicas y/o culturales.
b) Proyectos para el desarrollo de aptitudes y aprendizajes básicos

en grupso de alumnos de Preescolar. cic!oinicial y ciclo medio.
c) Proyectos para la atención educativa a grupos de alumnos del

ciclo superior con alto indice de absentismo o fracaso escolar.

TerceoVo-Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se incluye
como anexo a la presente Orden e irán firmadas por el representante
legal de la Institución privada sin fines de lucro, debiendo formularse
una solicitud por cada actividad para la que se pide subvención.

CUarta.-L A las ,solicitudes de subvertción se acompañará la
'documentación que se reseña en el anexo a la, presente Orden en la que
se contendrán todos los extremos exigidos por el artículo 14 de la Orden
de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

2. Asimismo se adjuntará, como documentación imprescindible
para poder acceder a las subvenciones que esta Orden convoca, un
mforme del Director/es del Centro/s en el que se desarrolle el proyecto
de compensación educativa, en el que se haga constar.

a) El grado de coincidencia y complementariedad de los objetivos
de la acción a realizar con el proyecto Que el Centro desarrolla.

b) El grado de participación y colaboración del Centro en su
realizació!\. en caso de ser concedida la 'subvención solicitada

3. las solicitudes se presentarán directamente en la corrcspon~

diente Dirección Provincial de Educación y' Ciencia O" en la forma
prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo•
durante los veinte días naturales siguientes al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín ·Oficial del Estado».

'Quinta.-L Dentro de los diez días si$uientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. los Dtrectores provinciales remiti
rán a la. Dirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa las solicitudes recibidas junto con la documenta
ción presentada por cada una de ellas.

2; Las solicitudes serán relacionadas por orden de prioridad. Si
alguna solicitud de subvención no se ajustara a la convocatoria. será
relacionada aparte y se adjuntará i$ualmente su documentación.

3. Pam cada una de las solicitudes las Direcciones Provinciales
adjuntarán un informe en el que se indique si en el Centro/s existe
proyecto de compensación educativa autorizado por la Direción Provin·
cial para el curso 1991~1992, y sobre el grado de conveniencia de realizar
la acción para la que se solicita subvención.

Sexta.-I. ReCIbidas las solicitudes, se procederá a elaborar la
propuesta de concesión, denegación y exclUSión de subvenciones por
una Comisión integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa. .

Vicepresidcnte: El. Subdirector general de Educación Compensatoria~

Quicn sustituirá al Presidente en casO de ausencia.
Vocales:

Un representante del Servicio de Inspección Técnica de-Educación.
Un representante de la Dirección General de Centros Escolares.

. Un representante de la Dirección General de Renovación Pedagó
gica.

Dos rep~ntantes de la Subdirección General de Educación Com
pensatoria, de los cuales Uno será el Jefe _del Servicio de Apoyo a
CoJectivos de Atención Preferente, quien actuará como Secretario de la
Comisión.

2. La Comisión acomodará su actuación a lo dispuesto en la Orden
de 27 de mayo de J988 y en los artículos 9.°' y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo en materia de órganos colegiados.

Séptima.-De acuerdo con la propuesta de la Comisión se resolverá
la convocatoria por Orden Que se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» en la que se determinarán los perceptores de las subvenciones,
Cuantía y finalidad. de las mismas, así como los extremos Que se
conSideren convenientes panrsu adecuada aplicación y justificación. En
dicha Orden se relacionarán· también las solicitudes denegadas y
excluidas con expresión de las causas de denegación y exclusión.

Octava.-l. Para justificar la correcta inversión de la subvención
recibida. las Instituciones privadas sin fines de lucro deberán presentar:

a) Certificado del responsable de la Institución en el que se exprese
que ha quedado cumplida, la finalidad Que motivó la concesión de la
subvención.
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b) Carpeta-indice con todos· los originales de recibos, facturas y
nóminas. incluyendo las liquidaciones de JRPF y cuotas de la Seguridad
Social que correspondan o certificados expedidos al efecto. .

c) Memoria explicativa de las actividades subvencionadas.

2. Lajustificación de la subvención se efectuará, durante el mes de
junio de 1992. ante la Dirección General de Formación Profesional 
Reglada y Promoción Educativa, Subdirección Oe-neral de Educación
Compensatoria. calle Los Madraza, 15 y 17, 28071 Madrid.

3. La no justificación de la subvención percibida con arreglo a 10
dispuesto en esta Orden conllevará el reintegro de las cantidades no
justificadas y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir con arreglo
a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria.

Novena.-Las Instituciones. beneficiarias de las ayudas quedarán
obligadas a facilitar cualquier información Que les sea requerida por la
Administración o por el Tribunal de Cuentas.

Dédma.-Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o Internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Undécima.-La presente Orden entrará en vi~or el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Excmos. e limos. Sres. Secretario de Estado de Educación, Director
general de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa y
Directores provinciales. _

ANEXO
Solicitud de Subl'enc!ón para actividades de Eduación Compensatoria
que desarrollen Instituciones prh'adas sin fines de lucro durante el curso

1991·1992

Donla ., _ .-.."" "." ..
documento nacional de identidad número .
en su calidad de (1) " de (2) "
con domicilio en (3) locahdad ....................••.........,
provincia de ,: C. P.............•._.• teléfono .

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educadón y Ciencia de
fccha de mayo de 1991 por la que se convocan subvenciones a
Instituciones privadas sin fines de lucro que vayan a realizar actividades
de Educación Compensatoria en el curso académico 1991-1992. cono
ciendo y aceptando en su totalidad las bases de la convocatoria y la
Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del3l) por
la que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para
actividades de Educación Compensatoria.

SOLICITA: Una subvención de pesetas (en
letra) : para
desarrollar la actividad de· (4) .

;gú~··;;i·¡;~~·y~t~·de··a·~·i~~~rÓn·q~~··p~;;~üi:··parn·i~··c·;¡a·i·;··~dI~~i~··ia
siguiente documentación (5):

Memoria explicativa del proyecto de actuación.
Memoria económica del proyecto de actuación.
Código de identificación de personas jurídicas y Entidades en general

(Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de octubre).

Acreditaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social (6).

Certificación del Secretario de la Institución del acuerdo tomado por
órgano competente (Asamblea GeneraL.) de solicitar subvención en el
que se exprese finalidad y cuantía de la misma (7).

Estatutos de la Institución privada solicitante, en original o fotocopia
compulsada.

Carpeta índice que incluya todos los originales o fotocopias compul-
sadas de nóminas, recibos y facturas (8). ,

Certilicado del responsable de la Institución en el Que se manifieste
que ha sido cumplida la finalidad Que motivó la concesión de la
subvención (8).

Memoria explicativa de las actividades de Educación Compensatoria
subvencionadas en el curso 1990-1991 (8).

Datos bancarios (9).

En a ......•. de de 1991.
(tUllIr, fecha. firma y sello)
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14348 RESOLUCION de 3 de mayo de 1991. de la Direcciim
General de Personal y Serl'icios. por la que se publica el
fallo de la Sentencia dictadar.0r la Audiencia Nacional en
20 de noviembre de 1990. re otiva al recurso contencioso-·
admini8trati'VO interpuesto por la Profesora de EGB doña
Ascensil>n Escolano Aguare/es.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 20 de febrero
de 1991, referente a la Sentencia.dictada por la Audiencia Nacional
en 20 de noviembre de 1990, relativa al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Profesora de EOB doña Ascensión Escola
no Aguareles contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de junío), que elevó a definitivos los nombra·
mientos del concurso general de traslados convocado por Orden de 24
de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ de I J de noviembre).

Esta Direceión General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adnllnistrativo _interpuesto por doña Ascensión Escolano
Aguare1es contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
17 de enero de 1988~ desestimatoria del recurso de reposición cromo
vido frente a la Orden de 18 de mayo de 1987, por la que se e evaron
a definitivas las adjudicaciones provisionales de destinos en concurso
de traslados en el Cuerpo de Profesores de EOB; sin imposición de
costas.» '

14349 RESOLUCJON de 6 tm mayo de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la 'que se publica el
faUo de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castüla-León en 28 de noviembre de 1990. re
/at/lIa al recurso contencioso-administrativo interpuesto
por, la Maestra doña ,María del Carmen Medina Roci/lo.

De conformidad con lo estahlecido en la Orden de 20 de febrero
de 1991, referente a la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla·León·en 28 de noviembre de 1990, relativa al re
curso contencioso-administriltivo interpuesto por la Maestra doña
Maria del Carmen Medina Rocillo contra la Orden de 18 de mayo de
1987 (<<Boletín Oficial de Madrid» de n de junio) y contra la denega
ción tácita del recurso de reposición interpuesto también contra la
misma.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. No hacemos -una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Director general. Gonzalo Junoy
García de Viedma.
Ilmo. Sr; Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza

Básica.

14350 RESOLUCION de 30 de mayo dc 1991, delaSubsecreta
ria, por la que se emplaza a los illteresados en el recurso
número .oo383/1991סס//0 imerpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo qe la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacíonal en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
01/0000383{1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto
por doña Ana Cristina Martínez Sánchez, contra convocatoria prevista
en la Orden de"23 de abril de 1991 sobre procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril de 1991.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare~

cee ante la SaJa, en el plazo de- cinco dias, a todos Jos interesados en el

Madrid. 3 de mayo dc .199I.-Et Director general. Gonzalo .Junoy
Gareía de Viedma.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de· Enseñanza

Básica.

sores de EOB convocados por Orden de 24 de octubre de 1986; sin
imposici6n de costas.»

Madrid, 30 de abril de 199t.-EI Director general, Oonzalo Junoy
Oareía de Vredma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de _Enseñanza
liásica. ..
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RESOLUCION de JO de abra de 1991. de la Direccilm
General de Personal y Serllkios. por la que se publica el
fallo de la Sentenciq dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y ú6n en 8 de nOl'kmiwe de /990. re·
latiWl al recurso cmuencioso-administratil'O interpuesto
por hu MaestrtU doña Paula Lozano Lozano y doña Ma·
ría Pilar Blanco Fuentes.

De conformidad con lo establecido en la Orden de S de marzo dc
1991, referentc ala Sentcncia dietada por el Tribunal Superior de lus:
ticia de Castilla y León en 8 de noviembre de 1990. relativa al recurso
contencioso-administrativo inte!p'uesto por las Maestras doña PauJa
Lozano Lozano '1. doña Maria Pilar Blanco Fuentes contra resolucio
nes de la Direcctón General c;le Personal y Servicios de fe«::has 18 de
diciembre: de 1987 Y 13 de enero de 1988, por las que se desestiman
los respectivos recursos de alzada interpuestos contra la resolución det
concurso general de traslados convocado por Orden de 24 de octubre
de 1986.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente: .

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

Madrid. 30 de abril de 1991.-EI Din:ctor general. Gonzalo Junoy
Oarcla de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector'general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.

RESOLUCION de JO de abril de 1991, de la Dirección
General de Personal y SeTl'icfos. por la que se publica el
fallo de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
8 de noviembre de 1990. relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Maestra -doña Concep
ción Campos Moreno.

De conformidad con 10 establecido en la Orden de 20 de febrero
de '1991, referente a la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en 8 de noviembre de 1990. relativa al recurso contencioso~adminis·
trativo interpuesto por la Maestra doña Concepción Campos Moreno
contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial de Madrid>~
de 17 de junio), que elevó a definitivos los nombramientos del con
curso general de traslados convocado por Orden de 24 de octubre de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre).

Esta .Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literales el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--admmistrativo interpuesto por doña Concepción Campos
Moreno contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 3 de noviembre de 1988. desestimatoria del recurso de repoSición
promovido frente a la Orden de 18 de mayo de 1987, que elevó a defi
nitivos los nombramientos de los concursos de traslados entre Profe-

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

m· &~;i~~lóC:~ l~l~~c~~ la solicitud. ron poder bastanle al efc:cto.
(3) Domicilio local de la Institución.
(4) Si la Ilt5titución sin fines de lucro va a desar'TOllar más de una aduación de Educación
Compensatoria para Ills que quíen:. solicitar subvención. aunque estén rclacionad:ls.. JI:
cumplimentará una $(Ilicitud por cadUllrnl dc.e1llls con su documentación correspondiente.
(j) Marque ron una X 14 documcnmión que acompaña. teniendo. en cuenta la5
inslruccioncs contenidas en clllflÍCUlo 14 de la Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boleon
Onda! dI:! EstadUlt del 31) wbfc proccdimimlo de conCClión de subvenciones para
actlvKladcs de Edll':adón C'ompcnSlUOt"ia. Toda la documentación se ~tará en órisiltDl
(faCltU'll5. I'('tlbcm. certificados.,,) o fo10CC'!9ia compulSllda (cuando la dOCUMCnUlCión tenpn
n~1ri(lmcnle que surtir 1:1«105 [!'Imte a oltO$ Üfpnismos., por ejemplo. contratos de
Irnoojo. nóminas. cotizaciol\CS a la Sc¡uridlld Social. oblipcio!lCS tributarias. .. ).
(6) Ccrtifkacimlf:s expedidas por la Dcle¡ación de Hacienda y p€W la Adminisuación
Territoria.11k la SCJuridad SOciltl COfn'5t'OndicntC1.
(7) C'cruflClldo onlinal con sello de la Institución.
(X) Unicamente $C cumplimentará. entn: el día I Y 30 de junio de (991. pof' aquellas
IMtilur-ioncs Que pcn:ibicron subvención de Educación Compensaloria para el cuno
!99().I991.
(9) Dalos bancarios:

Numbre de la Enlidad bancaria
Oumkiliu (calle o plan)
Localidad
CódiJo lJan~'Q o Caja Ik Ahorros (eualro dfrn)
Código de 1ucunal (eualro cifras.)
Cucola a nombre de la Entidad solicitanle titular
Tipo de eucola
Cueola número'.'

/.'

.';

,
~. -.


